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IMRIO DE SESIONES 

DE LAS 

[IRTES GENERASES ~E~TRADRDINARIAS, 

SESION DEL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se ley15 y mandó pasar á la comision de Hacienda un / 
oficio del encargado del Ministerio de Hacienda de España 1 
con ia lista que incluye de las gracias hechas por el Con- 
8eb de Regencia en el ISXI de AgOstO último por aquella 
Secretaría. 

se leyeron tamhieu y mandaron archivar dos o5cioe 
del encargado del Ministerio de Gracia y Jwticia con IOS 
documentos que les acompañan, relativos 8 haberse pres- 
tado el juramento de obediencia y reconocimiento 6 leS 
Chks por el Rdo. Obispo de Cuenca del Perú, goberna- 
dor de aquella provincia, ayuntamiento, ministros de la 
Bacienda pública, el clero secular y regular de la última 
ciudad. 

Sedi caenta de una representaoion de Doña Juana 
Gomez de Barreda, mujer del brigadier de la armada Dou 
Fernando Bustillo, comandante del navio SU@ P&o Al- 
cánt@pa, surto en Veracruz, relativa á que se autorice al 
Consejo de Regenoia para que, si lo tiena por convenien- 
te, conceda á Busfilio la maestría de plata de los cauda- 
les que conduzca aquel navío, sin perjuicio de la deter- 
minacion que se tome en eI expediente general pendiente 
aobre esto8 puntos. Las Cdrtes mandaron pasar esta re- 
presentacion á la comision que entiende en dicho nego- 
cio, Para que con separacion del informe sobre 10 princi- 
Pal del expediente, lo evacue con respecto á la solicitud 
de la interesada. 

EI Sr. GiraIdo entreg6 una representacion hecha 4 
Creso por el fiscal del Consejo Real D. Antonio Cano 
Manuel, y el oficio con que éste ae la dirigid, solicitando 
en aquella que el mismo Sr. Giralda y el Sr. Morales Ga* 
ko manifestasen si fu6 su inteneion oomprender á dicho 
pal ~ 81 

P nas de. Ise ap~~&&n@ que YdhXOA en Bue 

discursos pronunciados en la sesion de 89 de Junio últi- 
mo acerca de los togados que ejercieron empleo por el 
Gobierno intruso. Leidos dichos oficio y representacion, 
tomó la palabra, y dijo 

EL Sr. GIRALDO: Señor, inmediatamente que recibí 
este oficio no dudé un momento del partido que habia de 
tomar, que era presentarlo á V. M. para que lo leyese en 
público. Ue ha incomodado extraordinariamente que des- 
pues de cinco meses de haber pasado la discusion 6 que 
ae reaere, y deopues de haberse publicado en el Diario de 
Cdrtes, en donde se halla mi discurso, y despues de ha- 
berse insertado en la Gacela de Madrid, se exija una ex- 
plicacion, que no se necesita, de las reflexiones que en- 
tonces tuve el honor de hacer á V. M. Me guardé enton- 
ces, como siempre, de nombrar personas; presenté solo 
ideas generales, Y á la verdad, estaba muy remoto de com- 
prender en aquel discurso ai fiscal del Consejo.; porque 
habiéndonos criado juntos p conociendo SU carácter, ta- 
lento y prendas, me quise enterar desde el principio de 
Ia revolucion de eu conducta. Y como tuve la setisfaccion 
de haber oido leer antes una exposicion suya á V. M. (en 
el dia 9 de Junio si no me engaño), cuaadp 68 tratd del 
pepe! del Ducn&, que dicho fiscal habia delatado 8 V. M., 
en le cual exponia que ni como ciudadano, ni como hom- 
bre público habia jurado al Gobierno intruso, estaba yo 
muy lejos de comprenderle en el discurso indicado, y pue- 
de estar el referido flscel muy esegnredo de la satisfac- 
cian que me resultaba de que él no estuviese comprendi- 
do. Es verdad que dije la palabra compaiícros; pero ese es 
un término genérico, que apliqué entonces Q loe que lo 
eran mioe en la carrera de la toga. Así que, asepo á 
V. M. y 6 le faz de la Necion, que ni en mis expresiones 
quise señalar persona determinada, y menos 6 Cano Ma- 
nuel, que habia dicho pocos dias antes (y yo lo creo, 
pues qonozco su carácter) que no habia jurado al Rey in- 
truso. Sírvales de satisfaccion esta confesion 6 protesta. 
Jamás he hablado de personaa determinadas, y RPRCP lo 
haré á no ser onando se trate de un asunto 6 expediente 
de uP patioa~sr, que entoacea estoy oblig$i hrcwlo, 
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pido, pues, S V. M. que conste en el Acta esta exprosion 
l 

los comprendidos en el citado decreto han dirigido me- 
mia, como igualmente que no hago caso alguno de que moriales solicitando que se les nombre y despache Real ti- 
los franceses pongan notas á las reflexiones de 10s Dipu- 
tados, pues no son ellos quienes han de formar mi espíri- 
tu ni el de mis dignos compañeros. He dicho. 

El Sr. XORALES GALLEGO: Supuesto que yo tam- 
bien estoy nombrado ahí, no puedo menos de decir algo. 
Diré en efecto, pero hablaré de un modo muy distinto al 
del Sr. Giraldo. Soy un Diputado de la Nacion. Mis ex- 
presiones están escritas. No cito á nadie. No tengo que 
dar satisfaccion á nadie. Véase en los Diarios lo que he 
dicho. Allí consta que no he hablado contra determina- 
das personas, sino en general. Nadie puede ofenderse, y 
si se ofende, ser& porque tenga algun remordimiento en 
su interior. Cité en mi &scurso la Gaceta de Madrid. El 
Asca1 Cano Manuel tambien la cita: Prescindo yo ahora 
de lo que contenga. $Xmo es posible que V. M. parmita 
que se vengan á pedir explica2iones de lo que axponen á 
V. M. los Diputados? Hablan como sienten y en público. 
En el Diario de C6rtes están sus discursos. Se ha dicho 
que en Sevilla y en Madrid se han interpretado mal BUS 

expresiones; pero lo que digan las Bacetas del intruso 
Gobierno , jserá motivo para que se pida explicacion de 
expresiones de un Diputado? iEs posible que un Diputa- 
do tenga que contestar 6 lo que han dicho las Gacetas de 
Madrid y de Sevilla? Yo cité la de Madrid, es verdad; pero 
la cité como un comprobante de mi opinion. Nada tengo 
que explicar, ni tengo que dar satisfaccion alguna. V. M., 
con la sabiduría que acostumbra, determinará lo que bien 
le parezca. s 

tulo para servir los- mismos destinos- que- obteniaa por 
nombramiento de los respectivos señores ; pues aunque el 
decreto previene que cesen desde luego los corregidores J 
alcaldes mayores de seiíoríos , se manda igualmente que 
se proceda al nombramiento de las justicias y demás fun- 
cionarios públicos por el mismo órden y segun se verifica 
en los pueblos de realengo, sin especificarse si se han de 
conservar dichas plazas en todos los pueblos de señorío 
que las habia, y en su caso de qué fondo haya de dotár- 
seles. 

,- Resolvieron las Córtes no haber lugar B deliberar so- 
bre este asunto. 

El Sr. Ramos de Arispe presentó una Memoria sobre 
el estado natural, político y civil de las provincias inter - 
naa del Oriente eu el reino de Mgico, Coahuila (por la 
cual es Diputado), el nuevo reino de Leon, nuevo Santan- 
der y los Tejas, con exposicion de los efectos del sistema 
general y particular de sus gobiernos, y de las reformas 
y nuevos establecimientos que necesitan para su prosperi- 
dad; y habiendo indicado que uno de los principales pun- 
tos de dicha Memoria tenia por objeto el establecimiento 
de una Audiencia en dichas provincias, hizo sobre esto la 
proposicion siguiente: 

«Que se establezca una Audiencia, 6 sea Tribunal de 
apelaciones, en las provincias internas del Oriente del 
reino de Mt5jico. I) 

Quedó admitida $ discusion y se mandb pasar B una 
comision particular, para que lo examine todo y dé su 
dictámen, 

La comision que extendió la minuta de decreto sobre 
incorporacion de todos los señoríos jurisdiccionales á la 
Nacion, acerca de la conducta de la Cámara de Castilla de 
28 de Setiembre último, que se le mandó pasar en la se- 
eion del 2 de Octubre inmediato, presento el siguiente 
dictimen: 

eLa comisioa encargada de formar la minuta del de - 
creto en que se incorporaron B la Nncion todos los seño- 
ríos jurisdiccionales, informa á V. M. lo que le parece 
eobre las dudas que le ocurren B la CBmars acerca de la 
provision de los corregimientos y alcaldías mayores, que 
BP virtud de dicho dearetc qaedaa vacantes. 

&a ,dyi? de Ir Qbmarr oumih ~ZI qae dgunor do 

Estas dudas están resueltas cn el tenor del articulo 
del decreto. pues mandándose qnc se nombren las justi- 
cias y demás funcionarios públicos por el mismo órden, y 
segun se verifica en loa pueblos de realengo, es claro que 
así como en estos examinaba el Consejo si en ellos era oe- 
ceaario alcalde mayor 6 corregidor para el buen gobierno 
y administracion de justicia por lo crecido de su vecin- 
dario y demás circunstancias que previene la ley , con- 
sultando al mismo tiempo el tanto de su dotacion y el 
fondo de que se asignaba, deberá hacerse lo mismo con 
los de señorío, consultando ambas cosas con el Consejo de 
Regencia y audiencia de los pueblos. V. Y. resolverá de 
esto lo que sea de su agrado. 

Con este motivo cree la comision que es un deber 
suyo exponer á V. M. la morosidad y tibieza que se ad- 
vierte en algunas provincias para publicar y circular el 
citado decreto de 6 de Agosto. Ha tenido á la vista car- 
tas del reino de Valencia, que aloanzan hasta el 4 de Oe- 
tubre, en que se quejan amargamente del empeño que se 
advierte en no quererlo circular, no obstante que se ha 
reimpreso en Alcira despues de haberse trasladado allí la 
Junta superior de aquel reino. En los papeles públicos *e 
lee con escándalo que en un sitio público de su capital se 
ha predicado contra dicha resolucion, sin que á la noticia 
se acompañe la da1 justo castigo que aquel Gobierno ha- 
biese impuesto al imprudente orador. 

Estos sucesos obligan á la comision á proponer 8 
V. M. que por el Consejo de Regencia se comunique Ia 
orden más estrecha para qu: si al recibo de ella no ee 
hubiese aún publicado y circulado dicho decreto en e1 
reino de Valencia, se ejecute en un término perentorio 
que se debe señalar, dando cuenta de haberlo heche, 
pues no debe mirarse con indiferencia que lae sugeeti”’ 
nes del interés individual suspendan per uu momecto una 
providencia en que cifra V. M. Ia mayor parte de la feh- 
cidad de los pueblos B 

Leido este dictámen, dijo 
El Sr. MARTINEZ (D. José): Por lo que respecta 6 la 

consulta de la CBmara, creo que V. M., convencido de Ia 
necesidad de alcaldes mavores de 10s pueblos de se%rf”~ 
no debe tomar otra medida que mandar al Gobierno que 
los nombre en la misma ferma y bajo las mismas reglas 
que los de realengo. En esto no hay más que decir hasta 
que V. M. 6 las Córtes futuras, tomaudo un conocimien- 
to general, determinen si conviene 6 no que haya alea’- 
des mayores en tantos pueblos. por 10 que respecta 6 la 
segunda parta de la comision, yo no Fd qué habrá sace- 
dido en orden al cumplimiento del decreto de V. M6.i se$ 
nO obstante, que en consecuencia de dicha resolueion hsy 
pueblos en el reino de Valencia que no habiendo tenido 
hasta ahora alcaldes mayores, se IOS han nombrado loS 
dueños territoriales. Rn el pueblo de Novelda hubo II&’ 
el alcalde ordinario no quiso dar posesion al aloaldo mr- 
Pr nombrado por el señor territorial, y por el10 sc lc ha 
~tadQ slr.809. pcsoa. Oreo, puea, gue h’Lluw * 
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sidad de que el Consejo de Regencia 88 instruya de tod 
lo ocurrido en Valencia, 6 informe á V. K para disponr 
luego 10 que corresponda. 

~1 Sr. TRAVER: Hablaré con separacion de uno 
otro caso. El dictámen de la comiaion en su primera pert 
cs inadmisible, segun se propone, porque en la primer 
parte del proyecto de Constitucion que ayer se ley6, rela 
tiva al Poder judicial, se limitan loa alcaldes mayores á lo 
pueblos que son cabeza de partido. Si el Consejo ó Cáma 
ra de Castilla, con arreglo á las leyes establecidas, ha d 
consultar al Consejo de Regencia las alcaldías mayores 
sc aumentarán más de lo que quiere la Constitucion. La 
leyes señalan que en UU pueblo de 300 vecinos hay: 
juez de letras y tenga el sueldo de 500 ducados. Est 
pueblo que se ha citado no necesita de alcalde mayo 
y segun las leyes debe tenerlo, lo que, en mi concep 
to, le causaria mucho perjuicio. Señor, una de las ma 
yores plagas de Valencia es la le tantos alcaldes ma 
yores, y el mayor bien que puede V. M. hacer es quita 
algunos. iEstá ya por fortuna prwenido en la Constitu 
cion que solo las cabezas de partido paedan tener alcalde 
mayores? V. M. es regular lo sancione pronto, y entonte 
habr6 una regla fija; y por eso me opongo al dictámen d 
la comisiou. Así, yo reduciria la proposicion , diciendl 
que el Consejo de Regencia no nombrase alcaldes mayore 
sino en las cabezas de partido y en las ciudades. Por 18 
que mira á la publicacion en Valencia del decreto de se 
ñoríos, yo tengo cartas particulares del 12 de Octubre, eI 
que se quejan de lo mismo, 6 pesar de que en la Gacctl 
de la capital se habia insertado el decreto á la letra COI 
su prólogo, en el cual se elogia la determinacion de V. M 
YO no creo que se haya circulado de offcio: en las carta, 
me dicen que no. Podrán acaso excusarse con las ocur- 
rencias que desde mediados de Setiembre ha habido eI 
aquel reino por causa de los enemigos; pero de todos rno, 
des, desde el tiempo en que se publicó hasta mediados dc 
Setiembre le habrá habido bastante para circularle, pu- 
diendo haberse verificado con la misma facilidad con que 
se imprimid en la Queeta. Por lo mismo es muy B propo. 
sito el dictámen de la comision en la segunda parte. 

EI Sr. GARCÍA HIDRREROS: Creo que se ha equi- 
vocado el señor preopinante. La comision en su primera 
Parte no propone que en todos los pueblos de señorío don- 
de habia alcaldes mayores se vuelvan á nombrar ahora 
Por el Rey. Tampoco es cierto que los pueblos que pasen 
de 300 vecinos por regla general hayan de tener alcalde 
mayor. No es lo mismo que un pueblo para que pueda 
tencr alcalde mayor haya de constar de 300 vecinos 6 lo 
menos, como propone la ley, que el que deba haberlo en 
todos aquellos que cuenten dicho número de vecinos. 
Tuvo Presente la comision las circunstancias de la ley, 
laS mismas que la Cámara 6 el Consejo examinaria para 
verai deberia en tales 6 tales pueblos de más de 300 ve- 
cinos haber alcalde mayor. Sobre esto propone la comision 
se %an las mismas reglas en los nombramientos de los 
a1caldes mayores de señorío que antes se observaban en 
loS de realengo. Está muy lejos la comision de creer que 
deba haber alcalde mayor en todos los pueblos donde lo 
tenian Puesto los señores. Hay otra razon para que la CO- 
mision haya pensado así. Cuando ésta dib su dictámen, 
no habia oido la parte del proyecto de Constitucion qne 
ae leyo ayer, y no podia adivinar lo que propondria la CO- 
mision en este punto. Se limitó, pues, ‘ a que se siguiese 
ei órden que en los pueblos de realengo, hasta que V. M. 
tenga 6 bien variarIo. La oomision propone que se obser- 
ve lo mismo en los pueblos de señorío que en los de rea- 
lengo* i3e Co~ulturá 4 los pueblos, y se hará todo segun 
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previene la ley. En cuanto á la segunda parte, debo de- 
cir qae personas muy conocidas, y aun hijos de Diputados 
de este Congreso, escriben á sus padres dándoles auenta 
de los paaos que han dado con la Junta saperior, y de Ias 
contestaciones que han recibido: todo lo que mani5esta la 
absoluta repugnancia que allá tienen varios sugetos al de- 
creto de señoríos. Yo no creo que en ninguna parte haya 
m6s necesidad de él que en Valencia. Señor, esto mani- 
fiesta que por allá tenian alguna confianza de ver des- 
unido el Congreso antes que se pusiese en ejecucion el 
decreto de señoríos. Tambien me induce esto á conflrmar- 
me en la idea de un Sr. Diputado, que observó la concor- 
dancia que habia estos dias atrás entre los sucesos de 
aquellos puntos y los de acá, voces que se esparcian, et- 
cétera etc. Sirva esto á V. M. de precaucion, y procure 
abrir el ojo, y ser más rígido en la observancia de sus 
decretos. Para esto propone la comision la seganda parte. 

El Sr. ARGUELLES : Me conformo con el dictámen 
de la comision ; pero, en mi concepto, falta lo principal. 
Yo temo que todo esto será ilusorio. Yo no culpo á los 
interesados, sino á las autoridades. Aquellos es muy justo 
que sientan que se les quiten sus derechos y autoridad. 
Pero yo no sé los magistrados que excusa puedan alegar 
para no dar cumplimiento B los decretos de V. M. Los 
jueces se ven muchas veces en el compromiso de querer 
complacer á los interesados y obedecer 8 V. MLI. YO pre- 
gunto: iquién es primero? iHan de agradar á los seaores 
6 al Gobierno, que los mantiene para que le sirva? Es 
cierto que al Gobierno ; están obligados expresamente á 
obedecer sus drdenes en la parte que les toca. El Sr. Tra- 
ver ha indicado que pueden haber influido mucho los su- 
sesos de Valencia en no haberse circulado allí el decreto 
de señoríos; pero el mismo Diputado ha dado tambien á 
entender que no era este suficiente motivo. El tomar, 
?ues , V. M. la medida que propone la comision , no creo 
lue llene el objeto. Tal vez seria un nuevo motivo de des- 
Icato é injuria á V. M. Lo que se ha de hacer es que si 
ientro de tanto tiempo, que debe fijarse, no ve la Regen- 
:ia obedecidos los decretos del Congreso, deponga desde 
uego á los inobedientes, sean quienes fueren. Si no se 
;oma este remedio, nada adelantaremos. En el reglamen- 
;o provisional del Consejo de Regencia se dice que no 
mede Este separar tí ningun jaez sin causa justifIcada. 
La experiencia de catorce meses ha hecho ver que este 
artículo es muy funesto, porque los magistrados y todas 
as autoridades saben que por una ley no pueden ser des- 
bojados de su empleo sino despues de un juicio contradic- 
orio en que cabe tanto subterfugio, y ven que habrá siem- 
bre impunidades. Dejémonos de horcas y de cuchillos. Es 
nás sencillo este otro medio. iNo cumplen con su obliga- 
;ion? Pues quíteseles el empleo, No digan que hay diflcul- 
ades, y que encuentran embarazos: si los encuentran tan 
grandes, que dejen el empleo ; otros vendrán que acaso 
abrin superarlos. Asf, pues, hago Ia proposicion que ce 
iga Q Ia Regencia haga saber 6 todos los tribunales que 
i dentro de tanto tiempo no estãn cumplidos los decretos 
e V. Id., se les tendr6 como depuestos de SUE empleos, 
se procederá á su posterior nombramiento. 

El&. MORALES GALLEGO: Estoy conforme con 
L proposicion que ha hecho el Sr. Argüelles; però he oido 
quí una especie que, siendo cierta (como creo lo ser&, por 
aberla dicho un Diputado de aquel reino, que tiene cor- 
sspondencia y noticias de allá con toda exactitud), me 
arece debe llamar la atencion de V. 116. He oido decir qde 
L alcalde ordinario de cierto pueblo no quiso dar posesion 
un alcalde mayor que se le presento : que este alcalde 

cudid á un tribunal, y que de allí ealió multado aquel 



IlmD04e.P 

2224 
I 

en 200 pesos. Este ya es un acto decidido contra los de- 
cretos de V. bf, Pues qué, este alcalde iquedará, siendo dig- 
no de premio, castigado, é impune 91 tribunal que cometid 
tal exceso? Así, yo seria de dictámen que se hiciese particu- 
lar mencion del reino de Valencia, y que si fuere cierta la 
indicada especie, se les impusiese á cada uno de los mi- 
nistros la mhma peka. 

El Sr. BDRRULL: Los señores preopinantes se con- 
formaron con la primera parte del dictámen de la comi- 
sion, y yo ho hallo motivo para ejecutarlo. Si que parece 
á primera vista que es una cosa sumamente justaacordar 
el cumplimiento de las leyes del Reino en la creacion de 
alcaldías mayores en aquellos pueblos donde por nombra- 
miento de los señores particulares habia antes, y han ce- 
sado ahora por la incorporacion de los señoríos jurisdic- 
cionales al Estado. La comiaion no pudo tener presentes 
las nuevas reglas que iban á establecerse; pero en el dia 
de ayer se ley6 el proyecto de la tercera parte de la Cons- 
titucion política de la Moeerqnítr española, que eompren- 
de el Poder judicial, y en ella se hacen variae reformas de 
lo que está determinado por naestras leyes, adoptando 
otras ideaa que han de servir para asegurar más oumpli- 
damente la recta adainletraeion de justicia y al bien y 
felicidad de los sspai5oles. Es regular que por todo este 
mes se concluya su discusion; y aunque no se publique 
inmediatamente le resuelto, dentro de dos meses podri 
estar aprobada la Coostitucion, y hacerse; y por lo mismo 
no corrtiponae que se mande al presente la crercien de 
nuevas alcaidías mayor;es con arreglo á las leyes que ri- 
gen, pues 86 daria motivo con ello para una multitud da 
diligencias á fin de averiguar el veeindarie de loa pueblos, 
si lo exigen 8~s aircnn&aneias, si tienen bastantes pro- 
pios para wtiafaeer ìa dotwion 6 salario, lo que má muy 
difícil por emplearse todos allos, y no ser bastantee para 
soportar los gastos de la guerra que gloriosaunen& sos- 
tiene la Necion; y aunque se use de musha diligencia PO 
podr&n instruiree debidame& loe expedientes en el espa- 
cio de dos meses, que ‘(HI de& hasta dwues de sanciona- 
da la Coastituoion, que prescribirá otras reglas sobre ello, 
y así se habrá perdido inútilmente el tiempo y el trabaje, 
Mas aunque pudieran instruirse con mayor prontitud di- 
chos expedientee, y prowerse incontinenti algunas al&- 
días mayores, suwde& tembiw qus muchas se habrán de 
suprimir en cumplimiento de lo qre se disponga en la 
Constitucion, y con notable daiio de los provistos queda- 
rian inútiles y de ningun valor y efecto las grao& he- 
chas B su favor, X BU An, eeria una tnaniík-sta c<rntradie- 
cion acordar la oreac&n de akleliae mayores con arreglo á 
las leyes al tiempo mismo que se trata de refwsparlas. En 
vista de lo cua1, soy de dictámen qw se mande suspendrr 
toda diligewia sobre sete asunto; y contrayéndome á la 
segunda parla del informe de la comision, solo diré que 
considero que no se puede tomar providennda hasta que 
conste en forma lo que se alega. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Apoyo lo que ha di- 
cho el Sr. Borrull, y digo que si la comision hubiera vie- 
to esta parte de Con&t.ucioa, no habiera dado este dictá- 
man, pues abunda en esta misma idea. 

El Sr. UORALES GALLEGO: Ye seria de parecer 
de que no 88 diese providencia dguaa sobre esto, ni 68 
Conte&we. Quede ea susprnso hasta que está concluida la 
parte de la Constitucion que ae ha presentado relativa á 
la potestad judicial. 

El Sr. SOMBIKA: Nor, estoy aotirme con Ia 
idea del Sr. Morales Gallego, y oonvwgo tambien con la 
del Sr. Argiielles, siempre que la providma que se 
wwde pu% que se cumpla cual cwwpopde el dewek, 

de 6 de Agosto último, y todos 10s que V. M. disponga, 
sea general y no determinadamente para la provincia ds 
Valencia. He oido, no con poca admiracion, que NB imputa 
morosidad en Valencia sobre el aumplimiento del referido 
decreto de 0 de Agosto de este año: porque, Beñor, iqué 
datos auténticos Be presentan á V. M. eu crédito da dicha 
imputacion? iHay en el expediente algun hecho positivo 
y constante que la persuada? No, Señor: todo lo contrs- 
rio; porque él mismo estt% manifestando hasta la eviden- 
cia que no ha habido en Valencia demora alguna sobre la 
puntual observancia y circulacicm de dicho decreto. Así 
que este fué de 6 de Agosto, y al 19 le mandó imprimir 
31 Consejo de Regencia. Quiere decir que no pudo comu- 
nicarde á las provincias hasta últimos de Agosto, y de 
consiguiente, ni llegar á Valencia hasta mediados de Se- 
tiembre. A pesar de que entoncee estaba amenazada la 
capital de ser invadida por el ejército de Suchet; á pesar 
ie haber salido de la ciudad la Junta superior y la Au- 
iieneia, y á pesar de que en tan críticas circunstancias 
Mia llamar la atencion principalmente la defensa de la 
:apitaI y Reino, se imprimió el citado decreto en Alcira, 
sgun sienta la comision en el dictámen que se discute. 
iPodrá, pues, decirse que ha habido morosidad en Valen- 
:ia en órden al cumplimiento de aquel? Mas otro de los 
lechos que ha motivado la consulta de la Cámara de Cas- 
;illa sobre las dudas que se le ofrecen relativas 8 la inta- 
.igencia de dicho decreto, lo es el haber acudido á la mis- 
aa D. Miguel Morente, alcalde mayor de Ribarroja en el 
reino de Valencia, solicitando so le expidiese Real título 
la nombramiento de alcalde mayor de dicha villa por ha- 
xz cesado en su juriadiccion á consecuencia del referido 
iecteto de G de Agosto. #Xmo, pues, ae dice que no 68 
ia cumplido en dicho reino? Señor, Valencia es exactisi- 
ma en la puatual observancia de los Qecwtos de este SO- 
berano Congreso; y yo no puedo aonsentir que á presen- 
:ia de V. Y. se 1e trate de moroea, cuando lon mismo8 
iatos que resuMan del expediente, que es lo que debe r8- 
;ir, lo resisten. Enhorabuena que se sancione un decreto 
general que wegure la obediencia y cumplimiento de los 
decretos de V. Y. bajo la responsabilidad efeetiva de los 
que tengan á su cargo la ejecacion de a@loa, pero que 
MI Sea particular para Vabncia. Aaf que, apoyo y conva- 
go con la opinioa é idea da los Sres. Argüelles y Mora- 

lea Gallego; pero que sea general la providencia que se 
aeuerd e . 

El 8r. DOU: Si no 80 sabe que hay tal morosidad, iá 
qw5 expedir ese decreto? De algunas provincias consta 
que ee ha paest, en ellas en ejecucim el decreto de abeli- 
cion de Ios seilaríoe. De Valenoia no eo&a 10 oontrario; 
antes bien, Ia eowulta @rueba que se habia principiado 6 
ChdB cumplimiento, 

El Sr. ~GG0RE3!: No estoy conforme con Ia Ve ha 
indicado UimrtmQnte eI &. MO&XI ~~ùlego de q=e me 
suema el WMestar sl Consejo de Regencia ac6rca de 
88 dudas que propone; porque de esto resultaria el que se 
aeumuken Buev4s solicitudes y pretensiones, que no Po’ 
drian meraos de molestar al Gobierno; y por lo mismo SoY 
de @nien que aa diga al Consejo de Regencia que sU*- 
penda por ahora, y hasta que tas Córtes determinen otra 
COsa, ll Pi’OViSfon de placas de &aldw mayorea en loS 
pueblos h Mkío; pero sí que mande Uemr á &Cto 
el hmto awrdndo brqjo la m& estrecha respomhi- 
lid&. b 

Ei Sr. García Herreros qó la &igsAiente proposicion! 
qM quedó aprobada: 

*@te aw) aontaote al Censejo de Regencia que no 80 
Pm- por ‘drr lea corregimientos y alcaldes ma’ 



-0 401. 2225 

yora qna por 01 decreto de 6 de Agosto quedaron snpri- 
midae. 9 

~1 sr. Argüelles hizo la siguiente adicion: 
$Teniendo entendido el Consejo de Regencia que 

8. y. quiereque toda persona á quien correspondiese Is 
puhlieacion del citado decreto, y no lo ejecutase dentro 
del térmfno prefijado para su cumpbmiento, se tenga en 
el mismo acto por depuesto de su respectivo empleo, pro- 
cediendo S. A. d nombrar otra que desempeñe su des 
tino. * 

El Sr. LLARENA: Yo pido que esta proposicion del 
Sr. Argüelles se haga extensiva d todos los decretos y 
providencias de V. M. 

El Sr. Zl7YALACARREGTYI: Conffeso que uno de 
loe mayores delitos que pueden cometer las autoridades 
subalternas, y aun el mismo Gobierno, es no obedecer 
las órdenes y decretos de V. 11.: sin embargo, yo no 
puedo aprobar esta proposicion, porque manifieeta que 
V. N. no tiene toda la con5anza en las autoridades es- 
tablecidas. 

El Sr. ARGUELLES: Lo cierto es que une fatal es- 
periancir nos hace ver que en muchoa de los decretos de 
v. XI. se quedan sin ejacuoion; y esto es lo que cabal- 
mente se hs verifioado con el deareto de señoríos que ha 
motivado mi sdicion. iNos empeñaremos en msntener 
cerrados los oidoa B las reclamaciones que se nos hacen 
acerca de esta falta de cumplimiento de las brdenes del 
Congreso? gSegutremos como hasta aquí haciéndonos ilu- 
sion á nosotros mismos sin hacer CRPO de la experiencia? 
Ells demuestra que muchos de los decretos de 7. hl. los 
hao llevado 6 mal algunas autoridades, y que estas, bien 
vea por ignorancia, 6 bien por malicia, han procurado en- 
tWcerlos no dindoles el debido curso. Mi proposicion 
na ofende á nadie; yo hablo en general. ijuzgan acasolos 
emPleado que sus destinas son como una propiedad igual- 
mente que si la hubieran heredado de eus mayores? AI 
cOntrsrio, jno se los ha confiado la Pátria con el objeto de 
We desempeñen las obligaciones que les están anejas? 
Pues si no las desempeñan, ipor qué no han de ser de- 
puW& Fii hay que decir (conaretándome al decreto de 
seS’Jrios) qué obst&zuloe insuperables han hecho que en 
a1gunss provincias no se le haya podido dar el debido 
cumPlimiento: estos obstáculos 10s tuvo presentes V. M. 
en h dkusion larga y sabia que precedid 6 dicho decre- 
to, 9 no obstante V. M. lo sancionó. Si por obstáculos nos 
hubiéramos arredra&, no hubien empezado nuestra re- 
voluCioa, ni V. M. estsria ahora deliberando. Paro, final- 
mente, si no ae hsIlsu capaces de superar los obstbculos 
que se les presentan para poner en ejecucion los decretos 
de1 Cengreso, otros habrá que sepan J quieran 
los Así, pido que se discuta mi adicion. 

aupsrar- 

El Sr. VILL,A~A~~~~: SOY de la misma opinion que 
e1 Sr* Argüelles; y sfiado no obstante 10 que ha dicho el 
sr Znmalaeárregui, que ‘es preciso que V. M. indague 
por medio del Consejo de Regencia cuáil ha sido la auto- 
ridad que no haya dado cumplimiento Q las brdsnes de 
V* MS Para imponerle desde luego el correspondiente cas- 
ti@; de otra suerte nada adelantaremoe. 

El Sr. AN$R: No puede aprobsrse la proposicion del 
Sr* Argüelles sin contravenir 6 un decreto de V. M. Estd 
mandado por un decreto que no se den órdenes duplica- 
daa sobre un mismo asunto; y V. M. tiene ya dada drder 
pnra que ae Buspenda de BU empleo al que no haya dadc 
CumPlimieuto á algun decreto del Congreso, 6 haya pro* 
curado entorpecerlo Si ha hqbido morosidad 6 no, al COn 
aejo de Regencia tok averiguarlo. Aaí que lo ánioo que 
” dsb@ hW% OA mi ~Aoclp& ea decir -rl oopae)o de ROs 

gencis si ha hecho efectiva la responsabilidad de las auto- 
ridades 

El Sr. IEJIA : Los Sres. Anér y Argütilles convie- 
nen en lo sustancial, y yo convengo en cualquiera de los 
dos medios. bien sea el que propone el Sr. Argüelles, ó 
bien el indicado por el Sr. Anér. 

El Sr. CANEJA: El medio que propone el Sr. Anér 
(10 ea euficiente. Ei Sr. ArniiTIles ha querido aspirar 8 
más, y con justa razon. Es necesario que entendamos 
que por mRs energía y actividad que tenga el Consejo de 
Regencia, si no la tienen las autoridades subalternas en- 
csrgadas de la circulacion y cumplimiento de los de- 
cretos de V. M., siempre habraí 10s mismos entorpeci- 
mientos, con grande descrédito de la autoridad sobera- 
na. El Consejo de Regencia no debe hacer insinuacion 
alguna á las autoridades; debe sí suspenderlas cuando 
las encuentre mwosas en el cumplimiento de sus obli- 
gaciones. Pero esto le está prohibido por el reglamento 
provisional, en el cual se le manda que no suspenda á 
magistrado slguno sin causa justificada, y esta es la cau- 
ea principal y el verdadero motivo del entorpecimiento en 
el curso de los decretos de V. M. Remuévase este obs- 
titulo, y no se le obligue al Consejo de Regencia á las 
formalidades y trámites de un juicio para proceder á la 
suepension de un magistrado flojo, moroso ó arbitrario. 
Así que, apoyo la proposicion del Sr. Argüelles, y mucho 
más si se hace extensiva B todos los decretos y órdenes 
de V. M., y pido que se derogue el indicado artículo del 
reglamento provisional para el Consejo de Regencia. 

El Sr. ARGUELLES: No hay duda que se hace ya 
indispensable Ia derogacion del artículo insinuado. La 
larga experiencia de muchos meses nos hace palpar sus 
funestos resultados. Dos son los grandes escollos que se 
nos presentan: arbitrariedad por parte del Gobierno, y ar- 
bitrariedad por parte de las autoridades subalternas y 
ejecutoras de las drdenes de aqu,el; y es visto que de los 
dos males es Fin comparacion menor el primero, mayor- 
mente en la época actual, en que una hora que se retar- 
de 1s ejecucion de una órden, puede causar daños irrepa- 
rables. Es menester tomar en consideracion este asunto, 
para que la responsabilidad deje de ser una palabra insig- 
ficante y una mera teoría. Así que, hago general mi 
proposicion, que antes era particular, y pido que seseña- 
le dia para su discueion. 

El Sr. ZORR AQUIN : Si la proposicion se hace es- 
tensiva á todos los decretos y brdenes de V. M., enton- 
ees la admito y apruebo. Ej menester que V. M. se des- 
engañe: todo cuanto estamos diciendo de responsabilidad, 
no es más que gastar palabras y perder el tiempo inútil- 
mente. Nada vale, Señor; y si no. que se me diga: iá qué 
magistrado se ha quitado el empleo hasta ahora ? i A qué 
autoridad de las diferentes del Reino se ha castigado? iSe 
puede suponer que todas han cumplido exactamente con 
su obligacion? No nos cansemos; si á cada órden que se 
da no acompaña la pena al contraventor, nada hacemos. 

El Sr. MORALES GALLEGO : Me reservo hablar 
para cuando se discuta este asunto. Entre tanto, me ale- 
gro de que V. M. se vaya convenciendo de la necesidad 
que hay de señalar al fin de cada decreto ú órden la pena 
correspondiente al que no la guarde. como ha dicho muy 
bien el Sr. Zorraquiu. La responsabilidad, no siendo 
efestivs, de nada sirve. Y ssí, apoyando lo que han di- 
cho los señores prelpinantes, soy de dictámen que se de- 
rogue por un deureto particulsr el artículo que se ha in- 
dioedo del reglamento provisionrl para el Consejo de Re- 
gencia. 

El 8r. ARCNJBLLES: 8 6 V, M, le p8r;; bien, w 
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podrá traer un proyeeto de decreto que comprenda estos [ proposicion hecha por el Sr. Argüelles : no se ha forma- 
puntos que yo considero de la mayor importancia. ; lizado aun el proyecto de decratU, y en SU caso, se discu- 

El Sr. Conde de TOBBNO: Entre tanto pudiera apro- : tirn como corresponde: me levauto solamente para mani- 

/ barse 1s idea, y extiéndase despues el decreto. 
~1 sr. GUERBRA: Estoy ingénuamente persuadido 

de que un laudable celo del bien público inclina á algu- 
nos señores preopinantes á reclamar por el efectivo cum- 
pli tiiento de los decretos del Congreso, hasta el punto de 
que se castigue y deponga á las autoridades que desde 
luego no los ejecuten. Si todae las resoluciones de V. M. 
fuesen generales, como lo son las bases de la Conetitu- 
cion española, no se ofrece inconveniente en que para el 
caso de inobservancia se extendiese el procedimiento mdi- 
cado. Pero no siendo todos los decretos de un mismo ca- 
rácter y tamaño, por contraerse muchoa de ehos á par- 
ticuiares ocurrencias, que por el conducto da las conisio- 
nes se examinan y deciden por V. M., se preaanta en 
contrario una reflexion que apoyan nuestras leyes. Por 
ellas están autorizados los jueces para obedecer y no cum - 
plir los rescriptos y Reales cédulas, de cuya ejecucion se 
sigan graves perjuicios, de que convenga antes instruir 
el ánimo del legislador. De eata delicadeza no se han se- 
parado los cánones, ni la práctica religiosamente obser- 
vada por los tribunales superiores y por los Prelados. 
Rllos, pues, como el mismo qua forma las leyes, no deben 
perder de vista que el objeto de estas es la felicidad co- 
mun, con respecto al lugar, tiempo, calidad de los súbdi- 
tos y otras circunstancias. Así es que si una resolucion 
dictada especialmente para países remotos como las Amé- 
ricas preparase daños enormes en su cumplimiento, y se 
negase á los superiores y Prelados el arbitrio de suspen- 
der y representar, para que con más conocimiento y ma- 
durez se determinara, no se lograria el bien general ; y 
aun cuando á pesar de este se cumpliesen los decretos, y 
despnes, á virtud de representacion , se revocasen, oc& 
mo se reparaban las perniciosas consscuencias que ya se 
habrian experimentado en las provincias ultramarinas por 
la indispensable dilacion que causa la distancia? Por esto, 
aunque estoy de acuerdo en que se adopten los medios 
más eficaces para efectuar lo sancionado por V. M. sobre 
los señoríos, juzgo que la decision general que se propo . 
ne para el cumplimiento de toda clase de decretos, de- 
manda una discusion más detenida. 

festar la inexactitud da la doctrina apuntada por alguno 
de ios stiiíorea prdoplnantes, que ha dmho que los jueces 

y tribunales tienen facultad para buspender la ejecucioa 
de las leyes y reprasdutar los perjwios y agravios que 
causarian si se cumpliesen. NI hay, ni ha habido, niexis. 
tirá semejante facultad en legislacion alguna. Ese dere- 
cho seria contrario á la naturaleza de la ley ; pues que 
establecida y publicada, ha de observarve religiosamente, 
aplicsnd~la en los casos ocurren&: la ley á nadie hace 
agravio; J el verdadtiro trastorno seria suspender un tri. 
banal ó un juez la fuerza ó los efectos de la ley. de coz- 
funde I*stiLnoaamcntu la ejecurion de las Idges con el 
cumplimiento y ejdcucion de iaj órdenes del Rey, de los 
decreto3 particulares que expzdicl , y de las provisiones y 
mandatos de los Consejos y trlbunaiea. Rduélicas y sAbias 
las leyes españolas, diaponian un favor de la justicia y da 
los particulares que en semejanttls órdenes, decretos, pro- 
visiones y mandatos se obedecleusn y no se ejecutasen, y 
encargaban que aquellos á quienes se cometia au cumpli- 
miento, representasen los perjuicloe que habria de causar 
su ejocucion , extendiendo esta facultad hasta la tercera 
ywIoa, que así se expbcaban, y aunque se librase sobre- 
carta; pero jesto tiene alguna conerion con el cumpli- 
miento, observancia y ejecucion de laa leyes? iEstará en 
arbitrio de juez ni tribunal alguna suspender sus efectos 
cuando las mismas leyes prevenian que ni aun pudiera 
alegarse que no estaban en uso para dejar de observarlas? 
Quedemos, pues, bien ciertos que ni los tribunales ni 10s 
jueces han tenido, tienen, ni deberán tener jamás esa fa- 
cultad con que se supone que se hallaban de suspender 
la efecucion, 6 séase aphcacion de la ley, y que ea un ab- 
surdo semejante doctrina. 

El Sr. CASTILLO: Si la doctrina del Sr. Güereña 
pudo tener apoyo en tiempos pasados, no le tiene en eI 
presente. Cuando se formaban en la oscuridad las le- 
yes; cuando estas no eran otra cosa que la voluntad del 
Monarca, estaba bien que se permitiese á los magistra- 
dos obedecerlas, y suspender su cumplimiento hasta que 
representando al Rey los inconvenientes que se seguirian 
de su ejeeucion, este resolviese lo que se debia practicar. 
Pero ahora que las leyes se establecen en medio de la luz, 
ahora que son hechas por la Nacion congregadas en Cdr- 
tes, donde concurren los Diputados de todas las provin- 
cias, y pueden ilustrar al Congreso sobre la utilidad 6 
perjuicio que puede causar algun proyecto de decreto, no 
puede absolutamente tener lugar la doctrina de obedecer 
las leyes y suspender su cumplimiento. Esto seria dar $ 
los magistrados ocasion de arbitrsrieda,ies , y hacer que 
no tengan efecto las disposicioues de V. hl. con pretesto 
de representar: tal ha sido la suerte de la ley de la liber- 
tad de imprenta, que aun no ha tenido efecto en muchas 
provincias de América, no obstante de ser una ley fun- 
damental. Por lo que pido que sea extensiva á todos los 
decretos de las Cortes la providencia que se tome sobre 
ol caso presente. 

. @l Sr. LUJAN: Nada hablad sobre lo principal de la 

El Sr. LEIVA: Las diversas proposicionesque se han 
hecho en el dmcurso de esta discusion, la han confundido 
de tal manera, que no pudiendo dirigirse los debstes s un 
objetodeterminado, es posible incurrir en unerror ó con- 
tradiccion de los principios que respeta el proyecto de 
Constltucion. El hecho no calificado de no haberse cuJ.W 
plido en una provincia del Remo una ley de V. hl., ha 
ocasionado que el Congreso se divida en opiniones sobre 
establecer leyes penales, y aun el modo de proceder Cou- 
tra los transgresores. Yo entiendo que este negocio sehz- 
bria concluido bien pasándolo á la Regenera para que 
hiciese cumplir la ley en uso de sus facultades, que sOn 
suficientes para este y otros casos. El orden de los Esta- 
dos n3 se debe esperar de muchas leyes, sino de que ias 
que hay hagan costumbre, y se considere, como debe sers 
un grave delito el faltar á ellas. Nuestros Códlgos dictan 
penas contra los que desobedecen á la autoridad snPre- 
ma. El defecto estará en no practicarlas. Pero he oid0 
proponer, entre otras cosas, que el mcdode procedercon- 
tra los magistrados delincuentes establecido en el r@*- 
menta interino del Podar ejecutivo es una traba psrs es- 
te. Ciertamente es una traba para evitar ia arbitrariedad; 
pero no impide la justa energía de la llegencla. ästa es- 
tablecido que los magistrados nopuedan ser removidos de 
Sus destinos sin causa justitlcada, ni suspenaidos sinca”- 
sa justa. Todo lo que seaproceder de otra manera> ei3 ha- 

cer una violencia, y dar lugar al gran peligro de que re’ 
conociendo la autoridad judicial en la ejecutiva una fa- 
cultad ilimitada y absoluta sobre los jueces, cageee sn, el 

ibatimiento y pusilanimidad que obstrqyen la justlclaa 
Estas y otras razones obligaron á la oornision de ~onsw’ 
Woa á proponer 6 V, M, reglas más sistemáticasPara 
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asegurar la justa libertad de las jueces, y hacer efectiva 
la responsabilidad en Ia tercera parte del proyecto que SB 
leyó ayer, y se discutirá muy prontamente. Si ha habido 
abusos en los catorce meses que han corrido desde la ins- 
talacion del Congreso, JIO deben atribuirse al Reglamento 
sin probar que su práctica ha sido insuEciente; y sobre 
todo, observemosque estamosconstituyendo elEstado, que 
es muy perjudicial establecer leyes casuales, que podian 
viciar el sistema permanente en que ha de reposar la má- 
quina política de una Monarquía moderada. Por lo tanto, 
me opongo á que sin una discusion determinada, se vote 
proposicion alguna que altere elmodo de proceder contra 
los magistrados, entendiendo desde luago que no hay otro 
tiempo oportuno que cuando se trate del arreglo de la 
potestad judicial. 

El Sr. GALLEGO: Yo no sé qué dificultad puede ha- 
ber en que se apruebe esta proposicion. iQué inconve- 
niente hay en que á la autoridad que entorpezca los de- 
cretos del Congreso se la deponga? Se dice que esto no 
puede hacerse sin causa justificada. Bien está: fórmesele 
caxsa, y si SB halla que ne ha cumplido con su obliga- 
cion, sepáreseIe. Esto es lo que dice la proposicion; y así, 
la apoy0.o 

Se aprobó la idea de la proposicion del Sr. Argüelles, 
á quien SB encargó el extender la minuta de decreto acer- 
ca de ella, suspendiéndose entre tanto la discusion de es- 
te asunto. 

Se levantó la sesion. 
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